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II.4.TRABAJOS FIN DE GRADO (TFG)/ ASIGNATURAS DE 
PRÁCTICAS EXTERNAS. 

 
La Normativa que regula los Trabajos Fin de Grado (TFG) y que fue aprobada por 
Consejo de Gobierno de fecha 7 de mayo de 2010, establece unos requisitos con 
respecto al número de créditos que es preciso tener superados para poder 
matricularse de los mismos. 
 
Igualmente en determinados títulos de grado, de acuerdo con lo establecido en la 
memoria de los mismos, existen prerrequisitos para poder realizar las asignaturas 
de prácticas externas al exigir un número mínimo de créditos superados, que 
pueden ser consultados en la página web de cada Centro. 
 


